
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro 

de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el 

anterior memorial en el que el apoderado de la parte demandante, 

solicita que se «allegue a la oficina de instrumentos Públicos la 

certificación realizada por parte de este despacho judicial en lo 

referente al EMPLAZAMIENTO PPOR MEDIO DE LA PAGINA NACIONAL 

DE EMPLAZADOS DE LA RAMA JUDICIAL» (Archivo 044 del expediente 

digital).  

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 27 de octubre de 2022 para 

proveer lo pertinente. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 

 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 
   Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto resuelve solicitud-Requiere 

Clase De Proceso : Verbal-Pertenencia 

Demandante : José Humberto Buriticá Garatejo 1 

                            CC N° 17.325.441 

Demandados : Julio Cesar Cano Lopez 

  CC N° 41903509. 

  Personas indeterminadas 

Radicado   : 630014003007-2021-00012-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, niega la petición elevada por el apoderado de la parte 

demandante, por cuanto el documento requerido, no resulta 

pertinente para lograr la inscripción de la demanda. 

 
1 juanocone@hotmail.com 



 

 

En su lugar, el Juzgado insta al profesional del derecho, para que dé 

cumplimiento a los requerimientos realizados a través de los autos de 

fecha 02 de septiembre y 14 de octubre, ambos del cursante año. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

              
 

M.F.R.V. JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

       POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No. 

 
          193 DE OCTUBRE 28 DE 2022 
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